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son de  macionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados. domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, mayores de edad y hábiles para contratar y 

obligarse. CLAUSULA SEGUNDA. CONSTITUCION: Los 

comparecientes convienen eh celebrar el presente 

contrato de compañía por el cual constituyen una 

SOCIEDAD ANCNIMA, — que se denominará BUTBUREAU 

CERTIFICACIÓN Ek INSPECCIÓN DE EQUIPOS S.A. CLAUSULA 

TERCERA . 7 ESTATUTOS » La compañia ECTRUREAU 

CERTIFICACIÓN te INSPECCION DE EQUIPOS S.A. 5se 

organiza de conformidad con las leyes vigentes en el 

Ecuador y con las estipulaciones contenidaz en los 

siguientes Estatutos: CAFITULO PRIMERO: DEL. NOMBRE, 

MACIONSLIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE 

LA COMPARIA Articulo Primero. NOMBRE > La 

derominación de la Compañia es EBCTRUREAU 

CERTIFICACIÓN £€ —IMSPECCION DE EQUIFOS S5.A.- Artículo 

Zero NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatorianas tendrá su domicilia 

principal en el Distrito Metropolitano de Quito y 

podrá establecer agencias o sucursales en otras 

ciudades del país y en el mundo. Articulo Tercero.- 

OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañía es el 

siguientes HO.“ La Certificación, Verificación €e 

inspección de equipos; DOS. 7 La prestación de 

servicios de Certificación, inspección. 

Administración y soporte, a través de expertos en la 

materia con calificación nacional e internacional de 
M 
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la cero cero uno a la mil. Ceda acción da derecho, en 

proporción a su  velor pagado, a voto en la Junta 

General, a participar en das utilidades y a los demás 

derechos establecidos en la Ley y estos Estatutos. 

brtiículo Septimo. TITULO DE ACCIONES Y 

TRANSFERENCIAS: Los titulos de acciones yv los 

certificados provisionales se xtenderán en libros 

talonarios correlativamente numerados. y estarán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General 

de la Compañia. Entregado el título al accionista, 

éste suscribirá el correspondiente talonario. Cada 

titulo podrá representar una (0) más acciones y 

cualquier accionista podrá pedir gue se fraccione uno 

de sue títulos en varios, de conformidad con lo que 

dispone la ley y los reglamentos correspondientes. 

Los gastos que este Cambio ocasionare serán de cargo 

del accionista. Los títulos de acciones se 

inscribirán en el Libro de Ácciones y Accionistas, en 

elo que se arotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales Y las demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las acciones. La transferencia de dominio de las 

acciones nomninativas no surtirá efecte contra la 

seciedad ni contra terceros, sino desde la fecha de 

suo inscripción en el Libro de ácciones Y Accionistas. 

Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola 

firma del representante legal de la Compañía, siempre 

que se haya comunicado a ésta, lea transferencia en un
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=xivo el derecho de cposición en los términos de la 

Ley de Compañias. Son atribuciores de la dunta 

General, además de las establecidas en el Articulo 

Noveno de los presentes Estatutos, las siguientes: 

al Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente 

jeneral y a los Comisarios, principal y suplente de 

la Compañia, y fijar sus remuneraciones. b) Resolver 

la emisión de partes beneficiarias y de obligaciones. 

cd Resolver sobre €el aumento O disminución del 

capital social, la emisión de acciones y 

obligacionesa la constitución de reservas especiales 

a. facultativas, la amortización de. acciones, la 

fusión, transformación, disolución y liquidación y, 

en general, acordar todas las modificaciones al 

contrate social y las reformas de estatutos de 

acuerdo con la Ley. dd) Interpretar los estatutos 

sociales de modo obligatorio. e) Disponer el 

establecimiento y sipresión de sucursales, agencias 0 

“servicios a fijar su capital y nombrar A sus 

representantes; TF) Dictar los reglamentos 

administrativos internos de la compañia inclusive su 

propio reglamento, y definir las etribuciones de (los 

diversos administradores y funcionarios, en caso de 

conflicto de atribuciones; q) Autorizar a los 

representantes legales para adquirir, enajenar, 

Gra ar a limitar elo dominio sobre los bienes 

inmiebles de la  Compañi2s, sin perjuicia de lo 

dismuesto en el artículo décimo segundo de la Ley de «A
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orden del dia. rtículo Décimo.” JUNTAS 

EXTRADEDIMARIAS:. Las duntas Gererales Extraordinarias 

se reunirán en Cualguier época del «0, en el 

domicilio principal de la Compañía. En las Juntas 

Extracrdinarias no podrá tratarse sino de los asuntos 

para los cuales fueron expresamente convocadas, salvo 

lo prescrito en el frticulo doscientos treinta y ocho 

(238) de la Ley de Compañias y en el Articulo décimo 

quinto de los presentes Estatutos. Articulo Décimo 

Primero. PRESIDENCIA Y SECRETARIA: — Actuarán como 

Presidente y Secretario de la Junta General, el 

Fresidente Ejecutivo y el Gerente General de la 

2 

Compañia 0. 4 falta de cualquiera de ellos, la 

persona que la misma dunta General designe para el 

efecto, frticulo Décimo Segundo. MAYORTA : Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas par 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

dunta, sñáilvo las excepciones previstas en la Ley y 

estos Estatutos. Los votos en blanco y las 

abstenciones se eumarán «a la mayoria numérica. 

rticulo Décimo Tercero.” CONVOCATORIA 3 Las Juntas 

Generales Ordinarias y 2traordinarias, serán 

convocadas por el Fresidente Ejecutivo y a seu falta 

por el Gerente General. También podrán hacerlo los 

Comisarios conforme a lo dispuesto en la Lex de 

Compañias. El o los accionistas Que representen por 

lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

social podrán pedir par escrito, en cualquier
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considerarse constituida para deliberar en primera 

está representada por los convocatoria, si mu E 

concurrentes a ella, por lo menos la mitad del 

capital pagado. si la Junta General no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, 

se procederá a Uña segunda convocatoria, la gue no 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha 

fijada para la primera reunión. b) Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el 

rúmero de accionistas presentes y se expresará asi en 

la convocatoria que se haga. En la segunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria. c) Para que la Junta General 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente 

el aumento o dismimición del capital, la 

transformación, la fusión (O. la disolución de la 

Compañia, y en general cualquier modificación de los 

Estatutos, se sstará a lo dispuesto en la Ley. d) 

Fera la verificación del quórum no se esperará más de 

una hora desde la prevista en la convocatoria. 

frticula Décimo Quinto. JUNTAS UNIVERSALES: Ho 

obstante lo establecido en los artículos anteriores, 

la dunta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio haciomal y para tratar 

de cualaovier asunto, siempre que este presente la 

totalidad del capital pagado y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin
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administracién de la compañia se cumplan las Leyes de 

la República. los rcresentes Estatutos Y las 

rescluciones de la Junta General de Accionistas. d) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General los 

titulos y los certificados provisionales de acciones. 

2  Supervigilar la gestión del Gerente General y más 

funcionarios de la Compañia f) Cumplir con todos los 

demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la Ley, ios presentes 

Estatutos los Reglamentos y resoluciones de la Junta 

General. SECCION SEGUNDA. - DEL GERENTE GENERAL . - 

frtículo Décimo Noveno.- ATRIBUCIONES: El Gerente 

General será nombrado, también por la Junta General y 

tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) 

Representar a la Compañia legal, Hidicial y 

extrajudicialmente, y administrar la Compañia, 

eujetándose a los requisitos y limitaciones que le 

imponen la Ley y loz presentes Estatutos. b) Dirigir 

e intervenir en todos los negocicós y operaciones de 

la Compañia, con requisitos señalados en estos 

Estatutos. cc) Abrir cuentas corrientes bancarias y 

girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros 

valores negociables, cheques u órdenes de pago, a 

nombre Yo per cuenta de la Compañía. dd) Firmar 

contratos (6 contratar préstamos, debiendo obtener 

autorización del  Fresidente Ejecutivo, cuando la 

autorización sea necesaria de conformidad con los 

presentes Estatutos, sin perjuicio de do dispuesto-en
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En incluyendo CuUentaz. balances Y más eccial iD
 

documentos pertinentes. mn) Fresentar anualmente un 

halance de comprobación al Comisario y entregarle, 

además, y com la debida anticipación a la fecha de la 

reunión de la dunta General de Accionistas, un 

ejemplar del balance general, del estado de perdidas 

* panancias y SUs anexos y de su informe. 0) Elaborar 

elo presupuesto amtal y el plan general de actividades 

de la Compañia y someterlos a la aprobación de la 

anta General3 pd Puede otorgar las garantias que 

fueren necesarias para eli retiro de mercaderias de 

aduana 0 para asegurar el interés fiscal en juicios 

en que la Compañia sea parte y que se ventilen ante 

el Tribunal Fiscal, sin que para ello reguiera de 

autorización previa de la Junta General3 y. q) En 

general, tendrá todas las facultades necesarias para 

elo buen manejo y edministración de la Compañia y 

todaz las atribuciones y deberes determinados 2n la 

Ley para los administradores y que estos Estatutos no 

rayan otorgado a (Ctro funcionario Qu organismo. 

Artículo Vigésimo. RESFONSARBILIDAD: El Gerente 

General estará sujeto a la  eupervisión de la Junta 

General y del Presidente Ejecutivo por lo que, en 

caso de que realizaré un acto o celebraré un contrato 

sin las autorizaciones previstas en los articulos 

precedentes, si bien tal actoo contrato obligará a 

la Compañía frente a terceros de conformidad con el 

frtiícule dace de la Ley de Compañias, el berente ed
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preferidas, los teneficios repartidos a cada 

accionista estarán en proporción directa 21 valor 

pagado de sus acciones. Articulo Vigésimo Quinto. 

COMISARIOS: La Junta General designará dos 

Comisarios, uno principal y otro suplente, los cuales 

durarán cinco años en sus funciones, los cuales 

tendrán los deberes, atribuciones y 

responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que 

lez fije la dhuinta General. Brticulo Vigésimo Sexto.” 

LIGLUIDADOR: En caso de disolución y liguidación de la 

Combcañias na habiendo oposición entre los 

accionistas, €l Gerente General asumirá las funciones 

de Liguidador+- Más de haber oposición a ello la Junta 

General designará Liíguidador Frincipal Y otro 

suplente, señalárdocle sus facultades, de conformidad 

con la ley. Artículo Vigésimo Séptimo. REMISION: Se 

entenderán incorporadas a este contrato las 

disposiciones de la Ley de Compañias, en todo aquello 

que na e hubiere «presamente previsto en los 

Estatutos. CLAUSULA CUARTA. DE LA INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL. Y DISTRIBUCION DE ACCIONES: Las acciones que 

representen el capital han sido suscritas y pagadas 

en la siguiente forma: CUADRO DE INTEGRACION  —DE 

COFITAL.: 

ACE IONMISTAS VELA LEAR IET CAPITAL HALSO 2 

SUSCRITO PAGADO 

ACURA TOBAR LUIS ENRIQUE 300 300 300 -0- 30% 

LOPET PERE CHRISTIAN WLADIMIR Fur Ten 790 “e FOR 

TOTAL: 1.000 1.000 1.000 -0- 100% 

En consecuencia se encuentra suscrita y pagada la
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te tipe de escrituras. HASTA ñ ñ validez Y efecto de es y á 

0] AQUI. LA MINUTA aue queda elevada a escritura pública 

can todo su valor legal y que dos otorgantes la 

aceptan en todas Y ceda tina de sus partes, la misma 

que esta Tirmada por el doctor Carlos Vizuete proaño, 

afiliado al Colegic de ábocados de Fichincha, bajo el 

número cinco mi1 novecientos das. - Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron 

ins preceptos legales del caso. y leida o0ue les fue a 

los comparecientes integramente por mí, el Notario, 

se ratifican en ella y firman conmigo en nidad de 

acto de todo cuento doy Te. 
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Ey BANCO PIOHINONA CA. E 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL” 

Quito, 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 7 
Mediante comprobante No 193767846 , el (la)Sr (a) (ita) ¡CHRISTIAN WLADIMIR LOPEZeEREZ. 

Con Cédula de Identidad” . 1713827507 consignó en este Banco la cantidad de. _ 1000 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la 

BC! BUREAU CERTIFICACION 8, INSPECCION DE EQUIPOS 5 A ¡que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre. la C!. y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    
700 usd 

300 usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

CHRISTIAN WLADIMIR LOPEZ PEREZ 1713827507 

LUIS ENRIQUE ACUÑA TOBAR 1712368461 

pe
 

  
  

1)
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

              
  

EP
 

A
 

A
 

A
 

ANO
 

O
 

A
 

A
 

  

TOTAL 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0 00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

      

  

Declaro que los valores que deposito son lícites y no serar, desimados a actividades ¡legales o ilícitas No admitire que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades Icitas Renuncio a ejecutar cualauler accion o pretensión tanto en el ambrto civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informatro por le que no podra entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el ciente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta mformacion es estrictamente CONFIDENCIAL y no impica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración 

o Atentamente, a 
E o Az 
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IMPRIMIR 
  

   e 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7386889 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ACUNA TOBAR LUIS ENRIQUE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2011 9:54:29 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BCIBUREAU CERTIFICACION 8: INSPECCION DE EQUIPOS S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPTEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/10/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SJ Gres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

eferéndima y Constlla TMavr-2012 

. 1713827507 197 - 0107 

LOPEZ PEREZ, CHRISTIAN WLADIMEP. 

PIGHINCHA QUITO 
COTOCOLLAD COTOCOLLA 

SANCION Multa: 26,46 CostRBep 3 Tot UED: 34,46 

DELECACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 00d 

2377435 16/09/2011 8:57 44 

2373455 
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INSTRUCCIÓN So ue a PEsión 

APELUODOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LOPEZ ORTIZ NEPTALI LE 

APELLIDOS Y SORÍRES DELA 
PEREZ ENRÍQUEZ MARIA: 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDIC 
CURTO 
2010-06-20      

  

  

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PA o. CUÑA MENA e | ) 

ir 
2021-01-05 ¡ON : 7 

ACUÑA TOBAR LUIS ENRIQUE 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-06-29 

a” FINAL 

- 

INSTRUCCIÓN ¡BROTESIÓN / OCUPACIÓN SUPERIOR MG. MECANICO El33341222 

    

    

DIRECTA OSA 
CMA A, CELA 

NN 

e] , ei 

a ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
eneh CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉRDOR Y CORDLELTA POPULAR E7320" 1 

072-0002 1712368461 

NÚMERO CÉDULA 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

CHIMBACALLE 
PARROQUIA 

  

UE] PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

 



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

o. 

  

+ 

MS 

   

  

     
cuadro mido dquisdent 

  

          amos, dde 

     
A A cede br per es 

qomo FUERE de otbubre de ntend     intendencia de Er Ea a 

    

ALLA



Registro Mercantil Quito 

URANO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ Y NUEVE del SR. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de octubre del 2.011, bajo el número 

3541 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada 

de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ BCIBUREAU 

CERTIFICACIÓN « INSPECCIÓN DE EQUIPOS S. A.”, otorgada el 22 de septiembre 
del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 45775.- Quito, a dieciocho de octubre del año dos mil 

once.- EL REGISTRADO 

    
RA/Ig.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador



REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.11. 27106 ? Mi 2 ns o 

Quito, 24 de octubre de 2011 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BCIBUREAU CERTIFICACION 8 INSPECCION DE 
EQUIPOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.Q.11.004519 —-- 2. - >> 
DOTA A CA 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de Septiembre de 
2011, que contienen la constitución de la compañía BCIBUREAU CERTIFICACION € 
INSPECCION DE EQUIPOS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC,Q.2011.4307 de 
10 de octubre de 2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía BCIBUREAU CERTIFICACION 
8 INSPECCION DE EQUIPOS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

- Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 11 de Octubre de 2011 

     

  

Dr. Oswaldo Noboa León 

      

DIRECTOR JURIDICO COMPAÑÍAS 
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